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​​Señora 

​​Jueza Segunda Laboral del Circuito de Cali  
E.S.D. 

 

 

Referencia:   Proceso:​ ​ Ordinario Laboral 

Demandante:​ Luzmyla Corredor Rico 

Demandados:​ Protección S.A. y otro. 

 ​ Radicado:​ ​ 2025-000124 

 

Contestación Demanda 
   
Sonia Posada Arias, mayor de edad y de este vecindario, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 42.969.601 de Medellín, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No 51.898 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder a mí conferido por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A.,  
procedo a continuación a dar respuesta a la demanda Ordinaria Laboral  

promovida por la señora Luzmyla Corredor Rico en contra de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y la 

AFP Colfondos S.A., en los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO. Es cierto, conforme se desprende de la documentación que 

reposa en el Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por Protección 

S.A. 

 
AL SEGUNDO. Es cierto que la parte demandante arribó a los 57 años el 26 

de febrero de 2023, y actualmente cuenta con 59 años cumplidos, si se tiene 

que nació en febrero 26 de 1966.   

 
AL TERCERO. Es cierto este hecho en lo que hace referencia a la afiliación 

que ostentó la señora Luzmyla Corredor Rico al Instituto de los Seguros 

Sociales hoy Colpensiones, conforme se acredita con la historia laboral 

válida para bono pensional expedida por la Oficina de Bonos Pensionales del 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se anexa. 

 
AL CUARTO. No le consta este hecho a Protección S.A., como quiera que  

hace alusión al traslado de régimen pensional de la demandante, el cual se 

surtió a través de una administradora de fondos de pensiones ajena a la 

entidad que represento, sin embargo, del historial de vinculaciones tomado 

do sistema de información de las AFPS, SIAFP, administrado por Asofondos, 

se observa de las anotaciones, el traslado realizado con destino a la AFP 

Colfondos S.A. en fecha agosto 28 de 1995, lo que debe ser objeto de 

prueba en el proceso. 

 

AL QUINTO. No le consta este hecho a Protección S.A., como quiera que él 

mismo hace alusión al traslado de régimen pensional que realizó la señora 

Luzmyla Corredor Rico con destino a Colfondos S.A., por lo que la sociedad 

que represento desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon el correspondiente traslado, lo que debe ser objeto de prueba en el 

proceso. 

 

Sin embargo, cabe advertir que, ante Protección S.A., tan solo se dio un 

traslado de administradora de fondos de pensiones en el mismo régimen que 

venía afiliada la citada señora, para lo cual previo a dicho traslado, le fueron 

recordadas las características propias de los regímenes pensionales que 

componen el Sistema General de Pensiones en Colombia, esto es, Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida y Régimen de Ahorro Individual, las 

ventajas y desventajas entre ambos regímenes. Además, de darle a conocer 

la forma como se construyen y financian las prestaciones económicas que 

reconoce cada régimen pensional, propiamente en lo que a la pensión de 

vejez se refiere, donde la pensión en el Régimen de Prima Media está sujeta 

al cumplimiento de edad y semanas de cotización, y su monto depende del 

Ingreso base de cotización de los últimos diez años, para lo cual se le aplica 

el porcentaje correspondiente conforme al número de semanas de cotización, 

en tanto que, en el Régimen de Ahorro Individual, la construcción de la 

pensión depende de los aportes realizados, la rentabilidad generada, el valor 

del bono pensional si se tiene derecho a él, los beneficiarios, la expectativa 

de vida, el interés técnico, los aportes voluntarios, entre otros.  

 

Además, se hace necesario indicar que, en la asesoría que le fue ofrecida a 
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la demandante por parte de Protección S.A. en momento alguno llevó 

información respecto de que el ISS se iba a terminar,  ya que este hecho se 

dio con mucha anterioridad a su afiliación, la cual se materializó en fecha 

mayo 14 de 2020. 

 

Adicionalmente, se hace necesario indicar que, en el marco de la asesoría 

ofrecida a la actora por parte de Protección S.A., en momento alguno se le 

afirmó que la mesada pensional que llegase a recibir del Régimen de Ahorro 

Individual sería muy superior, como quiera que esto depende de múltiples 

factores, en especial del comportamiento que asuma el afiliado respecto del 

ahorro, la continuidad de los aportes, la base de cotización, la posibilidad de 

realizar aportes voluntarios y los beneficiarios, entre otros. 

 

AL SEXTO. Es cierto, conforme se acredita con la copia del formulario de 

afiliación que se anexa.   

 

AL SÉPTIMO.  No le consta este hecho a Protección S.A., por cuanto como 

ya se indicó la sociedad que represento desconoce las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló el traslado de Régimen 

Pensional de la señora Corredor Rico con destino a la Administradora de 

Fondos de Pensiones Colfondos S.A., ya que no tuvo ninguna injerencia en 

el mismo, por tratarse de actuaciones surtidas por una entidad frente a la 

cual mi representada es un tercero absoluto, lo que debe ser objeto de 

prueba en el proceso.  

 

AL OCTAVO. No le consta este hecho a Protección S.A., por las razones 

esbozadas en la respuesta al hecho anterior. 

 

AL NOVENO. Es cierto. 

 
AL DÉCIMO. No es cierto, como quiera debe tenerse presente que previo el 

traslado entre administradoras de fondos de pensiones en el mismo régimen 

del cual venía afiliada la señora Luzmyla Corredor Rico, fue objeto por parte 

de la AFP Protección S.A., de una asesoría integral y completa, a través de 

la cual se le dio a conocer las características propias de los Regímenes que 

componen el Sistema General de Pensiones en Colombia, las diferencias 

entre el Régimen de Ahorro Individual y el Régimen de Prima Media, las 
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ventajas y desventajas entre ambos regímenes.  

 

Además, de darle a conocer la forma como se construyen y financian las 

prestaciones económicas que reconoce cada régimen, donde la pensión en 

el Régimen de Prima Media está sujeta al cumplimiento de edad y semanas 

de cotización, y su monto depende del Ingreso base de cotización de los 

últimos diez años y/o toda la vida laboral, para lo cual se le aplica el 

porcentaje correspondiente conforme al número de semanas de cotización, 

en tanto que, en el Régimen de Ahorro Individual, la construcción de la 

pensión depende de los aportes realizados, la rentabilidad generada, el valor 

del bono pensional si se tiene derecho a él, los beneficiarios, la expectativa 

de vida, el interés técnico, los aportes voluntarios, entre otros. 

 

Así mismo, la información ofrecida cubre todo lo relacionado con el bono 

pensional, su redención y la posibilidad de negociación del mismo en el 

mercado público de valores, las tasas de descuento cuando se presente el 

interés del afiliado de optar por una pensión anticipada.  

 

Igualmente, en dicha asesoría se realizan las respectivas proyecciones 

pensionales, teniendo en cuenta para ello, la información que suministre el 

potencial afiliado, a fin de que pueda visualizar el monto de la pensión que 

pudiera llegar a recibir en cada régimen pensional, que para el caso de  la 

demandante no fue la excepción. 

 

Sin embargo, la decisión de vinculación o traslado, depende exclusivamente 

del cliente, quien determina la conveniencia del mismo, luego de examinar 

los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensionales, tal 

como ocurrió en el caso de la señora Corredor Rico, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente y encontrarse plenamente informada y capaz, 

optó por permanecer afiliada al Régimen de Ahorro Individual, de manera 

libre, espontánea y sin presión alguna, como quedó consignado en la 

solicitud de vinculación electrónica realizada por esta, máxime si se tiene 

presente que esta ya no podía retornar al régimen de prima con prestación 

definida, como quiera que al contar con 54 años de edad, para el momento 

de la afiliación a Protección S.A. se encontraba dentro de la limitante de los 

últimos 10 años para el cumplimiento de la edad de pensión, en los términos 

del artículo 2 de la ley 797 de 2003.  
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AL DÉCIMO BIS. Es cierto conforme se destaca de la historia laboral emitida 

por Protección S.A., de la cual se observa que para dicha data el Ingreso 

Base de Cotización al Sistema General de Pensiones corresponde  a la suma 

de ciento ochenta mil pesos ($180.000).  

 

AL DÉCIMO PRIMERO. Es cierto que para el año de 1995 la demandante 

tenía 29 años, si se tiene que nació el 26 de febrero de 1966. Así mismo, 

contaba con 343 semanas de cotización, según se reflejan en la historia 

laboral válida para bono pensional emitida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, que se anexa.  

 

AL DÉCIMO SEGUNDO. No le consta este hecho a la entidad que 

represento, por tratarse de actuaciones surtidas por el asesor de una entidad 

frente a la cual mi representada es un tercero absoluto, lo que debe ser 

objeto de prueba en el proceso 

 

AL DÉCIMO TERCERO. No es cierto, como quiera que de la historia laboral 

expedida por Protección S.A. que se anexa, se relacionan ingresos bases de 

cotización que no coinciden con lo afirmado por la demandante en este 

hecho.     

 
AL DÉCIMO CUARTO. No es cierto, para la fecha de vinculación de la 

actora al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por Protección S.A., 

contaba con 1261.57 semanas cotizadas, conforme se desglosa de la 

historia laboral emitida por dicha entidad. Se anexa.     

 
AL DÉCIMO QUINTO. Es cierto que Protección S.A. a través de la 

comunicación de fecha mayo 30 de 2023, dio a conocer a la señora Luzmyla 

Corredor Rico, el reconocimiento temporal de la pensión por vejez bajo el 

mecanismo de la garantía de pensión mínima. Se anexa. 

 
AL DÉCIMO SEXTO. Es cierto, de ello da cuenta la historia laboral emitida 

por Protección S.A. que se anexa.  

 
AL DÉCIMO SÉPTIMO. Técnicamente no es un hecho, constituye una 

apreciación subjetiva de la parte actora, máxime si se tiene en cuenta que 

frente a la aplicación de la Sentencia SL 138 de 2024, Protección S.A., para 
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el año 2023 se encontraba en imposibilidad jurídica de dar aplicación al 

criterio que contiene esta providencia, como quiera que por obvias razones 

temporales, para el momento de la resolución del derecho pensional de la 

señora Luzmyla Corredor Rico, no se había dado dicho pronunciamiento 

judicial, aunado al hecho que la sentencia citada involucra intereses Inter 

partes, que solo es vinculante para las partes que integran el litigio y 

respecto de las causas y los efectos que fueron estudiados, no siendo por 

tanto posible dar una aplicación extensiva y retroactiva a casos como el que 

nos ocupa.   

 

Finalmente, para determinar si resulta o no aplicable el contenido de la 

precitada sentencia SL 138 de 2024 al caso en estudio, es indispensable 

analizarlo desde el punto de vista del principio de irretroactividad de las 

sentencias, el cual implica que no se le puede dar aplicación a un criterio que 

apenas se está decantando en el año 2024 a prestaciones económicas que 

fueron definidas en años anteriores, como es el caso de la solicitud de 

pensión de la actora, a la cual se definió su situación pensional en el año 

2023, cuando el criterio frente a la contabilización de los días para efectos 

pensionales era pacifico, así se puede evidenciar de las sentencias 

proferidas por la Corte Suprema de Justicia tales como SL 3794 de 2015, 

rad. 56639, SL 7995 de 2015 rad. 53082, reiteradas en providencias como la 

SL2050 de 2017 rad. 46017 y SL 529 de 2018 rad. 64588, e incluso en 

algunas más recientes como las SL 3585 de 2020 y la SL 3130 de 2022, 

donde la Corte puntualizó lo siguiente: 

 
“En lo concerniente al cómputo de semanas que alega la actora debe 

realizarse sobre 365 días al año, la Corte recuerda que la correcta 

contabilización de los términos para la afiliación o cotización se toman 

así: una semana equivale a 7 días, un mes debe considerarse que es 

de 30 días y, por consiguiente, un año corresponde a 360 días y, por 

ende, ese cálculo no se mide por los días calendario”. 

 
AL DÉCIMO OCTAVO. Técnicamente no es un hecho, constituye una 

apreciación subjetiva de la parte demandante, máxime si se tiene en cuenta 

que la decisión de vinculación o traslado de régimen pensional y/o entre 

administradoras del mismo régimen, depende exclusivamente del potencial 

afiliado, quien determina la conveniencia del mismo, luego de examinar las 
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bondades y desventajas de los diferentes regímenes pensionales según se le 

informa, tal como ocurrió en el caso de la señora Luzmyla Corredor Rico, 

quien luego de haber recibido la asesoría pertinente e integral y encontrarse 

plenamente informada, optó por trasladarse al Fondo de Pensiones 

Obligatorias administrado por Protección S.A., quien a pesar de haber 

contado con los mecanismos legales para retornar al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida no hizo uso de ellos en su oportunidad legal, 

de manera que su descuido no puede ser trasladado a la sociedad que 

represento, con el único propósito de obtener un lucro por una conducta que 

solo es imputables está. 

 
AL DÉCIMO NOVENO. No es un hecho, constituye una apreciación subjetiva 

de la parte actora que carece de relevancia jurídica, como quiera que la 

demandante ya cubrió por parte del Sistema General de Pensiones el riesgo 

de vejez, al ostentar la calidad de pensionada bajo el mecanismo de la 

garantía de la pensión mínima, por lo que su consideración carece de 

fundamento, ya que está haciendo alusión a un régimen que no le es propio. 

  
AL VIGÉSIMO.  Técnicamente no es un hecho, constituye una apreciación 

subjetiva de la parte actora, como quiera que la misma para la fecha en la 

que arribó a la edad pensional, esto es, a los 57 años, se encontraba 

válidamente afiliada a la AFP que represento, donde se encuentra 

pensionada, siendo esto una condición exclusiva y excluyente de la 

posibilidad de pensionarse en el Régimen Solidario de Prima Media con 

Prestación Definida y bajo las condiciones que dicho régimen plantea, como 

son, edad, semanas y monto pensional.  

 

Ello si se tiene en cuenta que la ley 100 de 1993 y la ley 797 de 2003 

dispusieron una estructura y una forma de calcular la mesada pensional 

distinta para ambos regímenes pensionales, la cual siempre arrojará un valor 

de mesada diferente, salvo para aquellos afiliados que toda su vida cotizaron 

bajo el salario mínimo. Sin que dicha diferencia pueda considerarse per se 

en la materialización de un perjuicio, pues las fuentes de financiación de 

ambas mesadas son radicalmente distintas, en tanto, la mesada en el RAIS 

se financia con recursos propios abonados en la cuenta de ahorro individual 

o fondo de garantía de pensión mínima en los casos que aplica, mientras que 

en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, las 
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mesadas se financian con cargo al fondo común, el cual se respalda con 

recursos del presupuesto general de la Nación, en consecuencia, el hecho 

de que estos regímenes sean distintos y operen bajo reglas y características 

propias no implica, por sí solo, el desconocimiento de su constitucionalidad y 

legalidad. 

 

Además, cuando se habla de perjuicios, estos deben ser ciertos, no 

hipotéticos o eventuales, y en el presente caso, no existe certeza del 

supuesto perjuicio que aduce la demanda fue causado por la sociedad que 

represento, ya que no demuestra con prueba idónea alguna, el nexo causal 

entre el hecho dañoso y supuesto daño.  

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO. Técnicamente no es un hecho, constituye una 

apreciación subjetiva de la parte actora, conforme a lo indicado en la 

respuesta al hecho anterior.   
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO. No le consta a Protección S.A los compromisos 

financieros que en la actualidad presenta la demandante, lo que debe ser 

objeto de prueba en proceso.   

 

AL VIGÉSIMO TERCERO. No es un hecho, el mismo hace referencia a 

preceptos legales que no ameritan pronunciamiento alguno.  

 

AL VIGÉSIMO CUARTO. Igualmente no constituye un hecho en sí mismo, 

corresponde a una interpretación subjetiva de la norma realizada por la 

demandante, que enmarca sus pretensiones.   

 
AL VIGÉSIMO QUINTO. No es cierto este hecho en lo que respecta a 

Protección S.A., teniendo en consideración a que el supuesto daño que 

aduce la demandante sufrió con la diferencia de la mesada pensional que 

hubiera recibido de  haber estado afiliada al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, no componen argumentos que puedan ser tenidos en 

cuenta, como quiera que la diferencia pensional no se constituye per se en la 

materialización de un perjuicio y/o daño, pues las fuentes de financiación de 

ambas mesadas son radicalmente distintas, conforme la normatividad que 

regula la materia, la mesada en el RAIS se financia con recursos propios 

abonados en la cuenta de ahorro individual o del Fondo de Garantía de 
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Pensión Mínima en los casos que aplica, mientras que en Colpensiones las 

mesadas se financian con cargo al fondo común, el cual se respalda con 

recursos del presupuesto general de la Nación, así pues el hecho de que los 

Regímenes pensionales que coexisten en Colombia, sean distintos y operen 

bajo reglas y características propias, no da lugar a desconocer su 

constitucionalidad y legalidad, conforme lo explicó la H. Corte Constitucional 

en Sentencia C - 401 de 2016. 

 

Así lo confirma la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional, como de la 

Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia y del mismo 

Tribunal Superior de Medellín, respecto a la diferencia de la mesada 

pensional como elemento determinante del daño, han sido vehementes en 

concluir que “ (...) no se prueba el daño únicamente a partir de la diferencia 

en la mesada pensional a que haya lugar en uno u otro régimen pensional, 

siendo el RAIS un régimen de carácter legal, que integra el Sistema General 

de Pensiones, conformado por dos regímenes solidarios excluyentes pero 

que coexisten conforme al artículo 12 de la Ley 100 de 1993, los cuales 

operan bajo una serie de variables que le son propias a cada uno, teniendo 

ambos regímenes sus ventajas y desventajas; daño que además debe ser 

previsible al momento del traslado, como pasa a explicarse” (véase sentencia 

051 del 31 de marzo de 2025, por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín. M.P. Maria Eugenia Gómez Velasquez, dentro 

del proceso con radicación: 05001310502120190026901)   

  

AL VIGÉSIMO SEXTO. No es cierto este hecho en lo que respecta a 

Protección S.A. teniendo en cuenta que la señora Corredor Rico afinca el 

mismo en el presunto incumplimiento del deber de información a su cargo, 

que según esta le ha generó un perjuicio al recibir la pensión de vejez en el 

Régimen de Ahorro Individual en condiciones desventajosas en comparación 

con la pensión de vejez a la que habría podido acceder en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida. 

 

Cabe advertir que, para que una pretensión indemnizatoria prospere es 

necesario que concurran los siguientes presupuestos: i) una conducta o un 

hecho culposo imputable al demandado; ii) la demostración de un perjuicio; y 

iii) el nexo de causalidad entre la falla de conducta y el perjuicio invocado. 
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En el caso concreto no se configuran los elementos del daño, ya que: i) la 

sociedad demandada no incumplió con el deber de información frente a la 

actora, como quiera que previo el traslado de administradora de fondos de 

pensiones en el mismo régimen al cuanto se encuentra afiliada, le dio a 

conocer las características propias del régimen de ahorro individual y la 

forma como se construyen y financian las prestaciones económicas en dicho 

régimen, además, de ofrecerle acompañamiento permanente durante todo el 

tiempo que ha permanecido afiliada a este, hasta el punto de tomar de la 

decisión de pensionarse bajo los parámetros de dicho régimen.  

 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO. No es cierto este hecho en lo que respecta a 

Protección S.A., se itera, no obra prueba que sea lo suficientemente 

pertinente, conducente y útil que acredite la existencia de daño alguno en 

favor de la demandante, ya que el daño que aduce sufrió, obedece a la 

diferencia de la mesada pensional que hoy percibe frente la que hubiera 

recibido de encontrarse afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida; argumentos estos que no pueden ser tenidos en cuenta, como 

quiera que la diferencia pensional, no se constituye per se en la 

materialización de un perjuicio que acredite la existencia de daño alguno en 

favor de la demandante, conforme lo expresado de manera pacífica y 

reiterada por la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 591-2023 en la 

que se establece: 

 

“...ante la imposibilidad de declarar la ineficacia del traslado de 

régimen de los pensionados del RAIS es viable la indemnización de 

perjuicios; pues de manera clara y explícita ha dicho que es 

procedente, siempre y cuando «se hayan reclamado, probado y no 

estén prescritos», es decir, que la condena por perjuicios no 
proviene de manera automática, oficiosa e inmediata, sino que 
resulta imperativo acreditar los presupuestos previsto en la ley.”   

 
AL VIGÉSIMO OCTAVO. No es un hecho, constituyen apreciaciones 

subjetivas de la demandante, basadas en la expectativa de vida de las 

mujeres regulada bajo la normativa anunciada.  

 

AL VIGÉSIMO NOVENO. No es un hecho constituyen apreciaciones 

subjetivas de la parte actora, sin ningún sustento técnico, máxime si se tiene 
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que esta ya consolidó su derecho pensional bajo el mecanismos de la 

garantía de pensión  mínima.  

 

AL TRIGÉSIMO. Es cierto que la demandante para la fecha julio 24 de 2024 

radicó ante Protección S.A. derecho de petición, mediante el cual solicitó se 

corrigiera la historia laboral y se le reconociera la indemnización por daños 

en la modalidad de lucro cesante consolidado y futuro. 

 

AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No le consta este hecho a la entidad que 

represento por tratarse de actuaciones adelantadas por una entidad de la 

cual Protección S.A. es un tercero absoluto, lo que debe ser objeto de prueba 

en el proceso.  

 
AL TRIGÉSIMO SEGUNDO. Es cierto mediante comunicado de fecha 

septiembre 6 de 2024, Protección S.A., emite respuesta negando lo 

peticionado por la demandante, no obstante, se remite la documentación 

requerida por la misma.  
 
AL TRIGÉSIMO TERCERO.  Es cierto, como quiera que la asesoría que le 

fue ofrecida a la demandante se dio de manera personalizada y la 

documentación que ello generó le fue entregada a esta en su momento. 

 
A LAS PRETENSIONES. 

 
A LAS PRINCIPALES. 
 

A LA PRIMERA:  Se presenta Oposición frente a esta pretensión en lo que 

respecta a Protección S.A., toda vez que, resulta pertinente poner de 

presente que la afiliación de la señora  Luzmyla Corredor Rico al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por Protección S.A., estuvo precedida 

de una asesoría integral, donde se le dio a conocer las ventajas y 

desventajas del Régimen de Ahorro Individual y sus diferencias frente al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, así como la forma como 

se construyen y financian las prestaciones económicas en cada régimen, 

quien luego de evaluar las mismas respecto de sus expectativas pensionales, 

tomó la decisión de afiliarse al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado 

por mi representada, lo cual realizó de manera informada, libre, espontánea y 
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sin presiones, tal y como se evidencia del formulario de vinculado 

diligenciado por esta que se anexa, donde quedó plasmado su 

consentimiento informado, lo cual confirma con su posterior decisión de 

pensionarse bajo los parámetros del régimen al cual se encuentra 

válidamente afiliada. 

 

A LA SEGUNDA:  Se presenta Oposición frente a esta pretensión, como 

quiera que la diferencia que aduce la actora en la mesada pensional que hoy 

recibe del régimen de Ahorro Individual frente a la que hubiera recibido de 

haberse encontrar afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación de 

Definido, no  constituye un daño en sí mismo, conforme se indicó en la 

respuesta a los hechos de la demanda, en tanto que la ley 100 de 1993 y la 

ley 797 de 2003 dispusieron una estructura y una forma de calcular la 

mesada pensional distinta para ambos regímenes pensionales, la cual 

siempre arrojará un valor de mesada diferente, salvo para aquellos afiliados 

que toda su vida cotizaron bajo el salario mínimo. Sin que dicha diferencia 

pueda considerarse per se en la materialización de un perjuicio, pues las 

fuentes de financiación de ambas mesadas son radicalmente distintas, en 

tanto, la mesada en el RAIS se financia con recursos propios abonados en la 

cuenta de ahorro individual o fondo de garantía de pensión mínima en los 

casos que aplica, mientras que en el Régimen Solidario de Prima Media con 

Prestación Definida, las mesadas se financian con cargo al fondo común, el 

cual se respalda con recursos del presupuesto general de la Nación, en 

consecuencia, el hecho de que estos regímenes sean distintos y operen bajo 

reglas y características propias no implica, por sí solo, el desconocimiento de 

su constitucionalidad y legalidad. 

 

A LA TERCERA: Se presenta Oposición frente a esta pretensión en lo que 

respecta a Protección S.A., ya que se reitera, dicha entidad no ha incurrido 

en incumpliento legal alguno en el deber de información respecto de la 

demandante, que lleve a tal sanción indemnizatoria, pues no existe un nexo 

causal entre el hecho dañoso y el perjuicio causando pregonado por esta 

respecto de su traslado al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

dicha sociedad. 

 

Además, debe recordarse a la parte actora, que para poderse imputar 

responsabilidad a una persona, independientemente de su naturaleza 
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jurídica, deben configurarse 3 elementos: el daño, la culpa y la relación o 

nexo de causalidad; con lo cual, si falta uno o más de estos elementos, no 

existe juicio de reproche que genere la obligación de reparar. En el presente 

caso, no existe acción u omisión imputable a Protección S.A. que haya 

producido algún daño a la accionante. 

 

A LA CUARTA: Se presenta Oposición frente a esta pretensión en lo que se  

refiere a Protección S.A, ya que resulta improcedente declarar que mi 

representada se encuentre obligada al pago de una indemnización de 

perjuicios en la modalidad de lucro cesante consolidado, ya que se reitera, 

que para que proceda la imputación de responsabilidad a una persona, 

independientemente de su naturaleza jurídica, deben configurarse 3 

elementos a saber: daño, dolo o culpa y nexo de causalidad; con lo cual, si 

falta uno o más de estos elementos, no existe juicio de reproche que genere 

la obligación de reparar, y para el caso, como se ha venido indicado no se 

acredita la existencia de un daño que deba ser reparado, en tanto que la 

diferencia que pudiere existir entre la mesada pensional en uno y otro 

régimen no configura en sí mismo un perjuicio, en particular si se tiene que a 

la demandante se le ha garantizado el goce y disfrute de su derecho 

pensional sin perturbación alguna, así mismo se le liquidó la prestación con 

fundamento en las normas propias que regulan el régimen al cual pertenece, 

por lo que no existió por parte de Proteccion S.A acción u omisión que haya 

producido algún daño a la accionante, en especial porque el hecho que se 

aduce como generador del daño reclamado proviene de una acción 

imputable a la misma demandante, pues se reitera que, su traslado, 

permanencia y decisión de pensionarse en el RAIS, fue producto de una 

decisión libre, voluntaria e informada, tal como consta en los distintos actos 

jurídicos celebrados entre las partes. 

 

Y si bien es cierto, la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia SL 373 

de 2021, abrió la oportunidad a los pensionados que se crean lesionados en 

sus derechos para requerir su reparación, no menos cierto es, que esa 

misma providencia señaló que “la presunta falta de información se entiende 

superada con el acto jurídico que reconoce la prestación pensional por 

excelencia, esto es, la pensión por vejez”, que para el caso particular se 

acredita mediante comunicado de fecha mayo 30 de 2023; en consecuencia, 

si el hecho sobre el cual se edifica la obligación de la administradora del 
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pago de perjuicios, es consecuencia directa de una presunta falta al deber de 

información al momento de la afiliación al fondo debe considerarse que a 

partir del momento en que el afiliado adquiere el estatus de pensionado en 

dicho régimen, el perjuicio y/o daño que pudo haberse ocasionado queda 

superado, y por tanto no hay lugar a imputar en cabeza de la administradora 

responsabilidad alguna. 
 

A LA QUINTA: Se presenta Oposición frente a esta pretensión en lo que se  

refiere a Protección S.A, en atención a los argumentos esbozados en la 

pretensión anterior. 

 

A LA SEXTA: Se presenta Oposición frente al reconocimiento del pago de 

intereses moratorios corrientes, ya que no existe obligación pendiente de 

cumplimiento de pago por parte de mi representada para con la accionante,  

por cuanto en ninguna forma puede endilgar a mi representada 

responsabilidad alguna, pues como se estableció en el presente asunto no 

se encuentra acreditada la existencia de un daño y/o perjuicio que pueda ser 

imputado en contra de Protección S.A. 
 
A LA SÉPTIMA: Se presenta Oposición frente a cualquier condena en 

ejercicio de las facultades extra y ultra petita, por cuanto al no existir ningún 

incumplimiento por parte de mi representada de las obligaciones para con la 

señora Luzmyla Corredor Rico, no pueden generarse condenas por cualquier 

otra naturaleza. Además, cuando se habla de perjuicios los mismos deben 

ser ciertos, no  hipotéticos o eventuales y en el presente caso, no se 

demuestra con prueba idónea alguna el perjuicio que se le haya causado a la 

demandante, además de no existir el nexo causal entre el hecho dañoso y el 

supuesto daño.  

 

Así mismo, ha de tenerse en cuenta que la demandante desde el momento 

de la demanda debió haber formulado las pretensiones que pretenda hacer 

valer de forma clara y precisa, máxime que actúa bajo apoderado judicial.   

 
A LA OCTAVA: Se presenta Oposición frente a la condena en costas y 

agencias en derecho, por no haber lugar a que se predique conducta alguna 

en contra de mi representada que de lugar al presente proceso, por el 
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contrario, se solicita se condene en costas al demandante por no tener 

ningún asidero sus pretensiones. 

 

A LAS SUBSIDIARIAS: 
 
A LA CUARTA: Se presenta Oposición frente a que se condene a la 

sociedad que represento a reliquidar la pensión de vejez debidamente  

reconocida en favor de la señora Luzmyla Corredor Rico, bajo los parámetros 

del Régimen de Prima Media, ya que sería contrario a la Constitución 

Nacional y al ordenamiento jurídico, que dispone que los afiliados se 

pensionaran conforme las normas, reglas y requisitos del régimen al que 

pertenecen, de ahí que dicha pretensión no está llamada a prosperar en 

contra de la sociedad que represento, como quiera que la pensión de vejez 

en el Régimen de  Ahorro Individual, al cual se encuentra válidamente 

afiliada y pensionada la demandante, cuenta con parámetros propios para 

liquidar dicha prestación económica, así como su mecanismo de revaluación.  

Ello en tanto que la ley 100 de 1993 y la ley 797 de 2003 dispusieron una 

estructura y una forma de calcular la mesada pensional distinta para ambos 

regímenes pensionales, la cual siempre arrojará un valor de mesada 

diferente, salvo para aquellos afiliados que toda su vida cotizaron bajo el 

salario mínimo. Sin que dicha diferencia pueda considerarse per se en la 

materialización de un perjuicio, pues las fuentes de financiación de ambas 

mesadas son radicalmente distintas, en tanto, la mesada en el RAIS se 

financia con recursos propios abonados en la cuenta de ahorro individual o 

fondo de garantía de pensión mínima en los casos que aplica, mientras que 

en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, las 

mesadas se financian con cargo al fondo común, el cual se respalda con 

recursos del presupuesto general de la Nación, en consecuencia, el hecho 

de que estos regímenes sean distintos y operen bajo reglas y características 

propias no implica, por sí solo, el desconocimiento de su constitucionalidad y 

legalidad. 

A LA QUINTA: Se presenta Oposición frente a esta pretensión 

consecuencial, como quiera que al no ser procedente la reliquidación de la 

pensión en la forma pretendida por la partee actora, la misma no está 

llamada prosperar, máxime si se tiene en cuenta que la sociedad que 

represento reconoció en favor de la demandante la prestación económica 
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que género del Sistema General de Pensiones, esto es, la pensión de vejez 

bajo el mecanismo de la Garantía de Pensión Mínima, la cual viene pagando 

en su oportunidad legal desde el mes de mayo de 2023, conforme se 

evidencia de la certificación de mesadas pensionales que se anexa; 

prestación económica está que por demás, guarda equilibrio entre la 

contribución realizada y lo que recibe por concepto de pensión de vejez, 

conforme a los parámetros actuariales y financieros establecidos por la Ley 

para liquidar la pensión en el  Régimen de Ahorro Individual, por lo que 

pretender la liquidación o reliquidación de su pensión bajo los parámetros de 

un régimen que no les propio, no solo es inconstitucional, sino que va en 

contravía del ordenamiento jurídico, que dispone que los afiliados se 

pensionaran conforme las normas, reglas y requisitos del régimen al que 

pertenecen. 

A LA SEXTA: A pesar de que no se encuentre dirigida esta pretensión en 

contra de mi representada, se presenta Oposición frente a que se declare y 

condene al pago de los intereses moratorios en los términos del artículo 141 

de la ley 100 de 1993, por cuanto la mora es consecuencia del 

incumplimiento imputable, es decir requiere del ánimo de incumplir, lo cual no 

ha sucedido en el presente caso, si se tiene presente que en favor de la 

señora Luzmyla Corredor Rico se reconoció la prestación económica que 

genero del Sistema General de Pensiones en su oportunidad legal, esto es, 

la pensión de vejez bajo el mecanismo de la garantía de la pensión mínima, 

razón por la cual no hay lugar a imputar en contra de Protección S.A. 

incumplimiento alguno que dé lugar a la imposición de esta sanción.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
●​ Selección de Régimen Pensional 

 
La Ley 100 de 1993, la cual creó el Sistema de Seguridad Social Integral, 

dispuso en el Artículo 13, literal b) un pilar fundamental consistente en la 

elección libre y voluntaria del régimen pensional por parte del afiliado, así: 

  

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 

artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para 

tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 
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vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o 

jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará 

acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la 

presente ley. 

  

Lo anterior, ha sido analizado en diferentes ocasiones por la Corte 

Constitucional en aras de proteger dicho pilar fundamental, claro ejemplo de 

ello lo encontramos en la Sentencia T-427 de 2010, en la cual señaló: 

  

La Ley 100 de 1993 por medio de la cual se regula el Sistema de 

Seguridad Social Integral, establece entre las características del 

Sistema General de Pensiones, la facultad de los afiliados de escoger 

libremente el régimen de pensiones que prefiera, esto es, el afiliado 

puede escoger entre el régimen de ahorro individual con solidaridad o 

el régimen de prima media con prestación definida. Sin embargo, ha 

dicho esta Corte, este derecho a la libre escogencia del régimen 

pensional no es absoluto, pues está sujeto a las limitaciones que, 

acorde con la Constitución, determine el legislador. 

  

Así, el ejercicio de la facultad de libre escogencia de régimen 

pensional fue regulado en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993 y los condicionantes en esta norma determinados fueron 

analizados por esta Corte en sentencia de constitucionalidad C- 

1024-04, que concluyó con la declaratoria de exequibilidad de la 

mencionada norma. 

  

La situación anterior, fue reiterada por esta misma Corte en la Sentencia 

T-1014 de 2010, al decir: 

  

De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, la 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el Sistema 

General de Pensiones, se caracteriza por ser libre y voluntaria por 

parte del afiliado, quien para tal efecto debe manifestar por escrito su 

selección al momento de la vinculación o del traslado. Este derecho a 

la libre escogencia del régimen pensional ha sido catalogado por la 

jurisprudencia constitucional como una pieza fundamental del núcleo 
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esencial del derecho a la seguridad social (negrilla por fuera del texto 

original). 

 

En el mismo sentido, mediante Sentencia SU-062 de 2010 esta alta 

Corporación señaló la facultad de todos los afiliados de elegir el régimen 

pensional al cual desean afiliarse, precisando que la afiliación a alguno de los 

regímenes pensionales es obligatoria, más no lo es, la selección de alguno 

de los dos sistemas, así: 

  

A través de la ley 100 de 1993, el legislador creó el Sistema General 

de Seguridad Social en Pensiones y estableció dos regímenes de 

pensiones excluyentes que coexisten: el régimen solidario de prima 

media con prestación definida y el régimen de ahorro individual con 

solidaridad. Aunque la afiliación a cualquiera de estos regímenes es 

obligatoria, la selección de uno de estos sistemas es libre y, una vez 

hecha la selección inicial, los afiliados tienen la posibilidad de 

trasladarse de un régimen pensional a otro, con el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el literal e) del artículo 13 de la ley 100 de 

1993. 

 

Conforme lo anterior, es claro que el traslado entre administradoras del 

mismo régimen que venía afiliada la demandante con destino al Fondo de 

Pensiones administrado por la AFP Protección S.A., se dio de manera 

informada, libre, espontánea y sin presión alguna, mediante la cual se le 

recordaron las características propias de dicho régimen, las ventajas y 

desventajas que apareja el mismo, y sus principales diferencias con el 

Régimen de Prima Media, además, de informarle respecto de las 

prestaciones económicas que se reconocen a través de los mismos, así 

como los requisitos que se deben cumplir para generar el derecho a dichas 

prestaciones económicas, resultando por tanto, improcedentes las 

pretensiones de la demanda, que tienen como finalidad edificar un 

incumplimiento legal en el deber de asesoría por parte de la sociedad que 

represento o una inducción a error que lleve a la reparación de los perjuicios 

pretendidos. 

 

Además, de reiterar que, en el proceso de afiliación de la señora Luzmyla 

Corredor Rico no existió error, fuerza, dolo, datos erróneos, imprecisos, u 
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omisión de información, a partir de lo cual se pudiera endilgar vicio en el 

consentimiento,  por el contrario, se le brindó información completa e íntegra 

sobre las ventajas y desventajas de cada régimen pensional, la forma como 

se construyen y financian las prestaciones económicas que se reconocen a 

través de los mismos, así como los requisitos que deben cumplirse para 

acceder a dichos prestaciones económicas. 

 

Adicionalmente, la demandante tuvo oportunidad de informarse 

suficientemente sobre los alcances del acto jurídico que iba a ejecutar, antes 

de tomar la decisión de vincularse al Régimen de Ahorro Individual a través 

de las diferentes administradoras de fondos de pensiones, incluyendo al 

extinto ISS, por lo que las razones acerca de que no contó con ninguna 

información, respecto de las ventajas y desventajas de los regímenes 

pensionales, así como los riesgos que implican el traslado de régimen, 

carecen de fundamento fáctico y jurídico, como quiera que la señora Luzmyla 

Corredor Rico contó con una asesoría integral por parte de la sociedad que 

represento que la llevó a tomar la decisión de permanecer afiliada al régimen 

pensional al que venía vinculada, optando por pensionarse bajo los 

parámetros del mismo. 

 

●​ En cuanto al cumplimiento del deber de información, asesoría y 
buen consejo. 

 
Este tema ha sido analizado en diferentes ocasiones por la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación laboral mediante sentencias SL 1452-2019, SL 

1688-2019, SL 2611-2020, SL 1062- 2021, SL 4322 de 2022 y SL 2484 - 

2022 en las cuales se ha señalado que:  

 

‘’Desde la implementación del sistema integral de seguridad social en 

pensiones, que incluyó la creación de las administradoras de 

pensiones, se estableció a cargo de estas el deber de ilustrar a sus 

potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, acerca de las 

características de los dos regímenes pensionales a fin que pudieran 

tomar decisiones informadas   

 

Lo anterior, toda vez que el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero», prescribió en el numeral 1.° del artículo 97 la 
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obligación de las mismas de «suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 

transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 

mejores opciones del mercado», y la Ley 795 de 2003, «Por la cual se 

ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Radicación n.° 

88834 SCLAJPT-10 V.00 16 Sistema Financiero y se dictan otras 

disposiciones», reiteró en su artículo 21 este deber, en el sentido que 

tal información tiene como propósito evaluar las mejores opciones del 

mercado y «poder tomar decisiones informadas».  

 

La Sala también ha considerado que con el transcurrir del tiempo, el 

deber de información ha evolucionado a un mayor nivel de exigencia, 

y ha identificado tres etapas, conforme el avance normativo que regula 

el tema, así: el primero desde 1993 hasta 2009, el segundo desde 

2009 hasta 2014 y, el último, de 2014 en adelante, de la siguiente 

manera:  
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Así las cosas, se establece que el cumplimiento del deber de información 

consiste en que las Administradoras de Fondos de Pensiones brinden 

suficiente ilustración sobre las características, condiciones, acceso, efectos y 

riesgos de cada uno de los regímenes pensionales, lo que incluye darle a 

conocer al afiliado o posible afiliado las ventajas y desventajas de cada 

régimen pensional, sin que sobre advertir que los asesores de Protección 

S.A. cuentan con suficiente material informativo en materia de seguridad 

social autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual les 

sirve como base para ofrecer las asesorías a los clientes, potenciales 

afiliados y pensionados. Dicho material, contiene todo lo relacionado con el 

Sistema Pensional Colombiano y las características propias del Régimen de 

Ahorro Individual y sus diferencias con el Régimen de Prima Media.  

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta las etapas mencionadas, se 

tiene que Protección S.A. cumplió a cabalidad con el deber  de información 

para con la señora Luzmyla Corredor Rico al momento del traslado de 

administradora de fondos de pensiones, el cual consiste en que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones deben brindar suficiente ilustración 

sobre las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno 

de los regímenes pensionales, lo que incluye darle a conocer al afiliado o 

potencial afiliado las ventajas y desventajas de cada régimen pensional. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional a través de la Sentencia SU 107 de 

2024, se pronunció frente al deber de información así:  

 

‘’El deber de información es clave en las relaciones contractuales que 

emprendan los particulares y es vinculante para aquella parte que, por 

su experticia, puede ofrecer a la parte débil de la relación los datos 

mínimos que caracterizan el objeto contractual. Las AFP siempre han 

estado legitimadas para promocionar el régimen de ahorro individual 

con solidaridad con el fin de lograr que cada vez más personas se 

afilien a él y así ser más competitivas en el sistema pensional. De 
cualquier modo, dichas AFP tienen el deber de informar a los 
potenciales afiliados, con criterios de transparencia y suficiencia, 
sobre las condiciones y consecuencias que tendrá su vinculación 
a ellas. 
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Este deber es consecuencia de la regla prevista en el artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993 según el cual la afiliación de una persona al RAIS 
o al RPM debe ser libre y voluntaria. Es decir, la escogencia de 
una u otra opción, debe contar con conocimiento de causa. Esto 

supone que la persona debe reconocer, cuando menos, el 

funcionamiento, condiciones y reglamentación del régimen al que 

pretende pertenecer. Valga advertir que la decisión de afiliarse y 

permanecer afiliado a alguno de los dos regímenes, impactará el 

futuro de la persona y sus condiciones económicas en la vejez, razón 

por la cual, la relación contractual que se da entre una persona y las 

administradoras del RAIS, al momento en que aquel se afilia a estas, y 

mientras permanece afiliado, debe estar mediada por el principio de la 

buena fe que incorpora el de confianza legítima’’ (...) 

●​ Pensión de vejez en el Régimen de Ahorro Individual 
 
El artículo 10 de la ley 100 de 1993, consagra el objeto del Sistema General 

de Pensiones de la siguiente forma: 

 

 “El Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la 

población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 

invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y 

prestaciones que se determinan en la presente ley, así como 

propender por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos 

de población no cubiertos con un sistema de pensiones”. 

 

De otro lado, el artículo 64 consagra los requisitos para obtener la pensión de 

vejez en los siguientes términos: 

 

 “Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, 

siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 

individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% 

del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de 

esta Ley, reajustado anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE. Para el 

cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono 

pensional, cuando a éste hubiere lugar.” 
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De acuerdo con lo anterior, los afiliados al Régimen de Ahorro Individual 

tendrán derecho a retirarse a la edad que escojan, siempre y cuando el 

capital acumulado en su cuenta les permita obtener una pensión superior al 

110% del salario mínimo legal mensual vigente a fecha de expedición de la 

ley 100 de 1993, reajustado anualmente según la variación del índice de 

precios al consumidor. 

 

 A su turno, el artículo 65 de la citada ley 100 de 1993, estipula:  

 

Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son 

hombres y cincuenta y siete (57) si son mujeres, no hayan alcanzado 

a generar pensión mínima de que trata el artículo 35 de la presente 

ley, y hubieren cotizado por los menos mil ciento cincuenta semanas 

1150 tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del 

principio de solidaridad, les complete la parte que le haga falta para 

obtener dicha pensión”. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 4  del Decreto 832 de 1996,  

establece: 

 

“RECONOCIMIENTO DE LA GARANTÍA DE PENSIÓN 
MÍNIMA. Corresponde a la Oficina de Obligaciones Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el reconocimiento de la 

garantía de pensión mínima, acto que se expedirá con base en la 

información que suministre la AFP o la aseguradora, entidades a las 

cuales, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 100 de 1993, les 

corresponde adelantar los trámites necesarios para que se hagan 

efectivas las garantías de pensión mínima. 

 

Con anterioridad al envío de la información respectiva, ésta deberá ser 

verificada por parte de la AFP de acuerdo con las instrucciones que al 

efecto imparta la Superintendencia Bancaria. 

 

Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 142 de 2006. En desarrollo 

de la obligación de velar por la eficiente prestación del servicio, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público señalará los lugares y plazos 

para la entrega de los documentos necesarios para acreditar el 
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derecho a la garantía de pensión mínima”. 

 

Por su parte, el artículo 2º del Decreto 142 de 2006, que modificó el artículo 9 

del Decreto 832 de 1996, dispone:  

 

“Para efectos del presente decreto, el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público establecerá mediante Resolución, y previa consulta con la 

Superintendencia Financiera de Colombia, las fórmulas para el cálculo 

del saldo de una cuenta individual suficiente para cubrir vitaliciamente 

una pensión mínima, consultando los precios de las pólizas de Renta 

Vitalicia vigentes en el mercado, el cual se denominará Saldo de 

Pensión Mínima. Igualmente establecerá las fórmulas para la 

proyección de saldos de que trata el inciso 3o y, en general, los demás 

cálculos indispensables para la aplicación del presente artículo.  

 

En desarrollo del artículo 83 de Ley 100 de 1993, cuando la AFP 

verifique, de acuerdo con los anteriores cálculos, que un afiliado que 

ha iniciado los trámites necesarios para obtener la pensión de vejez 

reúne los requisitos para pensionarse contenidos en el artículo 64 de 

la misma, pero el saldo en su cuenta individual es menor que el Saldo 

requerido para una Pensión Mínima, incluido el valor del bono y/o 

título pensional, iniciará los pagos mensuales de la respectiva pensión 

con cargo a la cuenta de ahorro individual, previo reconocimiento de la 

Oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público del derecho a la garantía de pensión mínima, reconocimiento 

que se efectuará en un plazo no superior a cuatro (4) meses contados 

a partir del recibo de la solicitud.   En estos casos, la AFP informará a 

la OBP cuando el saldo de la cuenta individual indique que se agotará 

en un plazo de un año, con el fin de que tome oportunamente las 

medidas tendientes a disponer los recursos necesarios para continuar 

el pago con cargo a dicha garantía. Este reporte se mantendrá 

mensualmente hasta el agotamiento del saldo de la cuenta individual, 

aplicando el siguiente procedimiento:  

 

a)  Cuando previa aplicación de las fórmulas de cálculo relativas a la 

proyección del saldo indiquen que los recursos de la cuenta individual 

se agotarán en un periodo igual o inferior a un año, la AFP así lo 
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informará a la Oficina de Bonos Pensiónales, indicando además la 

suma requerida para atender la anualidad siguiente. En este caso, la 

Oficina de Bonos Pensiónales deberá tomar las medidas y, si es el 

caso, apropiar las partidas necesarias para que la AFP, con cargo a 

los recursos de la Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad cancele la garantía de pensión mínima que 

se cause;   

 

b) La AFP, una vez haya sido informada por la Oficina de Bonos 

Pensiónales sobre el reconocimiento y, si es el caso sobre el registro 

presupuestal correspondiente, continuará el pago mensual de la 

pensión respectiva con cargo a los recursos de la Garantía de Pensión 

Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  

 

c) La AFP deberá, semestralmente, informar a la Oficina de Bonos 

Pensiónales y a la Superintendencia Financiera de Colombia, en los 

términos que la última indique, los montos cancelados a título de 

garantía de pensión mínima y los beneficiarios de la misma, así como 

la suma requerida para la anualidad siguiente, si hay lugar a ello....” 

 

Frente al trámite a desarrollar tendiente a la obtención de la Garantía de 

Pensión Mínima, el artículo 83 de la Ley 100 de 1993, determina:  

 

En desarrollo del artículo 83 de la Ley 100 de 1993, las entidades 

administradoras y las aseguradoras verificarán con la información a su 

alcance, que el afiliado o los beneficiarios, según el caso, no se 

encuentren en los supuestos del presente artículo. En todo caso el 

afiliado manifestará bajo la gravedad del juramento que los ingresos 

que percibe mensualmente no superan el límite requerido para 

acceder a la garantía de pensión mínima. Al efecto, la Administradora 

de Fondos de Pensiones (AFP) deberá consignar en el documento 

respectivo, las normas sobre falsedad en documento privado”. 

 

Finalmente, el Artículo 68 de la citada ley estatuye la forma cómo se 

financian las pensiones en el Régimen de Ahorro Individual. En este sentido 

estableció: 
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“FINANCIACIÓN DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las pensiones de 

vejez se financiarán con los recursos de las cuentas de ahorro 

pensional, con el valor de los bonos pensionales cuando a ello hubiere 

lugar, y con el aporte de la Nación en los casos en que se cumplan los 

requisitos correspondientes para la garantía de pensión 

mínima”. Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 86 de 

2002 

 

En los términos anteriores, y al no contar la señora  Luzmyla Corredor Rico 

con el capital suficiente para financiar una pensión bajo los parámetros del 

artículo 64 de la Ley 100 de 1993, y sí contar con los requisitos para acceder 

a la pensión de vejez bajo el mecanismo de la Garantía de Pensión Mínima 

de Vejez, se se procedió con el reconocimiento de ésta en favor de la citada 

señora por parte de la entidad competente para ello, Oficina de Bonos 

Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; reconocimiento 

que se dio a partir mayo 30 de 2023 de manera temporal. 

 

En consecuencia, no resulta procedente pretender la reliquidación de la 

pensión de vejez reconocida bajo los presupuestos normativos que 

contempla el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, en 

tanto que ello contraría de manera directa los postulados de Nuestra 

Constitución Nacional, así como los principio fundamental del sistema 

general de pensiones, que establece que los afiliados se pensionan 

conforme las normas, reglas y requisitos del régimen al que pertenecen, por 

tanto no podría desconocerse su constitucionalidad y legalidad y menos la 

indemnización de perjuicios pretendida, como quiera que la sociedad que 

represento dio estricto cumplimiento a su deber legal de información frente a 

la demandante. 

 

●​ Imposibilidad de reliquidar la pensión de vejez teniendo en 
cuenta los parámetros del Régimen de Prima Media Con 
Prestación Definida.  

 
En lo que respecta a la pretensión orientada a la  reparación del supuesto 

daño, reajustando la pensión de vejez de conformidad con las reglas 

aplicables en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se tiene 

que la misma no está llamada a prosperar, si se tiene en cuenta que el 
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Sistema General de Pensiones en Colombia está compuesto por 2 

regímenes pensionales que aparte de ser legales, coexisten y operan bajo 

una serie de variables y reglas que le son propias a cada uno, por lo que al 

optar la señora Luzmyla Corredor Rico por permanecer afiliada al Régimen 

de Ahorro Individual, y posteriormente pensionarse en dicho régimen aceptó 

los parámetros que se tienen establecidos para el reconocimiento pensional 

por vejez, además de tener en cuenta que durante su permanencia como 

afiliada pudo acceder a todos los beneficios que el mismo brinda.  

 

Al respecto, la Sala Cuarta Laboral del Tribunal Superior de Medellín a través 

de la sentencia con radicación 2019-00269 del 31 de marzo de 2025, 

estableció: 

 

La valoración de los daños ha de atender a los principios de 

reparación integral y equidad (art. 16 de la Ley 446 de 1998); equidad 

que en el asunto bajo análisis no se estaría cumpliendo, puesto que el 

demandante sería acreedor de doble beneficio, de un lado, al disfrutar 

de una mesada pensional equivalente a la del Régimen de Prima 

Media y al mismo tiempo, estaría percibiendo los beneficios del RAIS, 

entre ellos, los rendimientos generados en la cuenta pensional durante 

los 24 años de permanencia en dicho régimen, utilidades que no se 

generan en el RPMPD, capital que es heredable – en el caso de no 

tener beneficiarios de pensión de sobrevivientes –, entre otros, a 

diferencia del RPMPD en donde no se tiene derecho a estos 

conceptos; asistiéndole razón al apoderado de Porvenir S.A. cuando 

afirma que se está realizando una mezcla de los lineamientos que 

regulan los dos regímenes pensionales que son legales y coexisten. 

 

Igualmente, durante la permanencia en el RAIS y mientras se tuvo la 

calidad de afiliado, el demandante contó con la posibilidad de acceder 

a otros beneficios no contemplados en el RPMPD, tales como: 

excedentes de libre disponibilidad, devolución de saldos, redención 

anticipada de Bono pensional, garantía de pensión mínima de vejez 

que se obtiene con 1.150 semanas cotizadas mientras que en el 

RPMPD se exigen mínimo 1.300, entre otros. 

Por lo que pretender un reajuste de la pensión de vejez reconocida bajo los 

presupuestos normativos que contempla el Régimen de Prima Media con 
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Prestación Definida iría en contravía de los postulados nuestra Constitución 

Nacional, así como los principio fundamental del sistema general de 

pensiones, que establece que los afiliados se pensionan conforme las 

normas, reglas y requisitos del régimen al que pertenecen, por tanto no 

podría desconocerse su constitucionalidad y legalidad. 

 

●​ Elementos de la responsabilidad y procedencia de la 
indemnización de perjuicios.  

 
En lo que respecta a la pretensión de indemnización de perjuicios es 

pertinente reiterar que, para el caso no se encuentran acreditados ni mucho 

menos probados los elementos esenciales que configuran la responsabilidad 

en cabeza de la AFP Protección S.A. Cabe recordar que, para atribuir 

responsabilidad quien pretenda la reparación del daño, está obligado a 

probar y demostrar a saber: el daño acaecido, el hecho intencional o 
culposo y la relación de causalidad o nexo entre la conducta y el 
perjuicio sufrido, postura que ha sido reiterada de manera pacífica por la 

Corte Suprema de Justicia en sentencias tales como SL 591, SL 1470 ambas 

del 2023. 

 

Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en la 

sentencia SC-282 del 15 de febrero de 2021 Referencia: Rad. 

08001-31-03-003-2008-00234-01, reiteró su postura de vieja data en la que 

estableció el daño como elemento estructural, tanto de la responsabilidad 

civil contractual como extracontractual, pronunciándose en los siguientes 

términos: 

  

“El daño, como el elemento nuclear de la responsabilidad, consiste en 

el menoscabo que la conducta dañosa del victimario irroga al 

patrimonio, sentimientos, vida de relación o bienes de especial 

protección constitucional de la víctima. 

  

En otras palabras, “es ‘todo detrimento, menoscabo o deterioro, que 

afecta bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su 

patrimonio, con su esfera espiritual o afectiva, o con los bienes de su 

personalidad’” “Además, es el requisito más importante (…), al punto 

que sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación 
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alguna” (Negrita y subrayado fuera de texto). (SC-16690, 17 nov. 

2016, Rad. 2000- 00196-01). 

  

Para que el daño sea susceptible de ser reparado se requiere que sea 

“‘directo y cierto’ y no meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que 

se presente como consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y 

efectivamente causado’ (Sentencias de 26 de enero de 1967 (CXIX, 

11-16) y 10 de mayo de 1997, entre otras)” (SC, 27 mar. 2003, exp. 

C-6879); asimismo, debe afectar un interés protegido por el orden 
jurídico” (SC-13925, 30 sep. 2016, Rad. 2005-00174-01). 

  

De la misma manera, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la 

sentencia del 27 de marzo de 2003 con radicación. N° 6879, puntualizó:  

  

Para que el daño sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y 
cierto’ y no meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se 

presente como consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y 

efectivamente causado”. (Negrita y subrayado fuera de texto). 
  
Sobre la condición de que el daño sea directo, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia del 17 de noviembre de dos mil dieciséis 

2016 con radicación SC 16690-2016, expresó: 

  

“La condición de ser directo exige, en el caso de la primera de las 
dos clases de responsabilidad atrás mencionada -contractual-, 
que él sea resultado de la falta de cumplimiento del respectivo 
acuerdo de voluntades, o de su cumplimiento imperfecto o 
inoportuno”. 

   

Por otra parte, de conformidad con el artículo 1613 y siguientes del Código 

Civil, la indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y el lucro 

cesante. Se entiende como daño emergente, el perjuicio o pérdida que 

proviene de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido 

imperfectamente o de haberse retardado el cumplimiento; y por lucro 

cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de 

no haberse cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente o 

retardado su cumplimiento. 
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A su turno, el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral determina que 

es requisito de la demanda, que la demandante enuncie de manera clara y 

precisa lo que pretende. 

  

Luego, si con la presentación de esta demanda pretende el resarcimiento de 

perjuicios, debe entonces demostrar:  

 
(i) Que se causó un daño, que de hecho no ocurrió, en atención a 

que la decisión de trasladarse de régimen pensional y posteriormente 

de optar por pensionarse en el RAIS, fue una decisión libre, voluntaria, 

y sin presiones.  

 

(ii) Y, la ganancia o provecho que ha dejado de reportarse, lo cual, 

tampoco existe, dado que la demandante hoy ostenta la calidad de 

pensionada y viene disfrutando de una mesada pensional bajo la 

modalidad de Retiro Programado; prestación económica ésta que 

guarda equilibrio con la contribución realizada por este durante su vida 

laboral. 

 

En síntesis, corresponde a la señora Luzmyla Corredor Rico demostrar, 

además del daño, el nexo causal que existe entre ese daño y la conducta del 

tercero, por lo que en el presente caso, la decisión de trasladarse de 

Administradora de Fondos de Pensiones con destino a Protección S.A. y 

posteriormente pensionarse bajo los parámetros de dicho régimen, es 

únicamente imputable a ésta, sin que con ello se derive ningún perjuicio, 

pues como se ha venido indicando, a la señora Corredor Rico se le ofreció la 

asesoría clara, completa, veraz y precisa en los diferentes momentos de su 

permanencia en el Fondo Pensiones Obligatorias administrado por 

Protección S.A., situación diferente es que hoy cuando observa que la 

mesada pensional que viene recibiendo, ya no llena sus expectativas 

pensionales, pretenda imputar a mi representada una responsabilidad civil 

que dé lugar a la indemnización de perjuicios, tanto morales como 

materiales, bajo la modalidad de lucro cesante consolidado y futuro por la 

ganancia que ha dejado y dejará de percibir.  

 

Situación que hoy no es de recibo, máxime si se tiene presente que la señora 

Luzmyla Corredor Rico lleva afiliada al Régimen de Ahorro Individual más de 
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20 años, y tan solo vino a evidenciar un supuesto perjuicio luego de ostentar 

con estatus de pensionada, alegando dicho perjuicio cuando ya había 

superado el requisito de edad que se exigiría en el Régimen de Prima Media, 

atribuyendo el daño exclusivamente a la diferencia de la mesada pensional 

reconocida en el RAIS, en comparación con la del Régimen de Prima Media 

administrado por Colpensiones, argumento este que no puede ser válido 

para pretender imputar incumplimiento alguno frente a la sociedad que 

represento.  

 

Al respecto, la Sala Cuarta Laboral del Tribunal Superior de Medellín a través 

de la sentencia con radicación 2019-00269 del 31 de marzo de 2025, 

estableció: 

 

(..) No se prueba el daño únicamente a partir de la diferencia en la 

mesada pensional a que haya lugar en uno u otro régimen pensional, 

siendo el RAIS un régimen de carácter legal, que integra el Sistema 

General de Pensiones, conformado por dos regímenes solidarios 

excluyentes pero que coexisten conforme al artículo 12 de la Ley 100 

de 1993, los cuales operan bajo una serie de variables que le son 

propias a cada uno, teniendo ambos regímenes sus ventajas y 

desventajas; daño que además debe ser previsible al momento del 

traslado   

 

Téngase en cuenta que la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia en la Sentencia SL 053-2022 indicó que el 
precepto normativo llamado a regir la indemnización plena de 
perjuicios solicitada es el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, el cual 

prescribe:  

 

“... VALORACIÓN DE DAÑOS. Dentro de cualquier proceso que se 

surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños 

irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 

reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 

actuariales ...”. 

 

 
Carrera 35A No 15B-35 Oficina 303. Edificio Prisma 

Medellín – Colombia 
Teléfonos (604) 584 69 93 – Celular 310 830 70 96 

soniaposadaarias@gmail.com, info@posadaabogados.com.co  
 
 

mailto:soniaposadaarias@gmail.com
mailto:info@posadaabogados.com.co


 
 
 

Exigencia probatoria que supera la simple alusión a la diferencia 
en la mesada pensional que corresponda, de acuerdo con las reglas 

aplicables en cada uno de los regímenes existentes en Colombia. 

 

El hecho de ser distintos y operar bajo reglas y características propias, 

no da lugar a desconocer su constitucionalidad y legalidad, como 

explicó la H. Corte Constitucional en Sentencia C-401 de 2016; 

veamos: 

 

“... Aunque, como se vio, se trata de dos regímenes distintos, con 

características propias, no se puede dejar de lado que existen 

elementos en común entre ambos. Hay que destacar que los dos son 

desarrollo del artículo 48 de la Carta y que su razón de ser es, en 

últimas, garantizar el mínimo vital de la persona que ha llegado al final 

de su vida laboral y se encuentra en una edad en la que aumenta su 

vulnerabilidad, ya que se acerca a la tercera edad y, por consiguiente, 

a la condición de sujeto de especial protección constitucional ...”. 

 

De la misma manera, en la citada providencia el Alto Tribunal se pronuncia 

frente al cumplimiento del deber de información al momento de efectuarse el 

traslado de régimen pensional, estableciendo:  

 

(...) Sin que al momento del traslado de régimen pensional - que es 

cuando se revisa el cumplimiento del deber de información cuya 

omisión habría causado el daño -, para este caso en el año 1994, 

fuera factible prever cuál sería el monto de la mesada pensional en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues además de ser un 

régimen legal que forma parte del ordenamiento jurídico, se rige por 

unas reglas distintas al RPMPD y para efectos del cálculo de la 

pensión influyen factores que para ese momento no eran verificables 

como para concluir si en términos económicos era más benéfico 

permanecer en uno u otro régimen, algunos de ellos son: las variables 

económicas y financieras, los resultados de las inversiones y sus 

utilidades, la vinculación del afiliado en forma continua o discontinua, 

el monto de las cotizaciones, si tendría o no beneficiarios y sus 

edades, los efectos de la misma pandemia, entre otros, lo que 

repercute en la reservas de la cuenta de ahorro individual. 
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Por lo expuesto, es claro que en el presente caso no se acreditan los 

presupuestos para hablar de un perjuicio o daño,  teniendo en cuenta que 

además de no encontrarse probado el mismo, no existe un nexo de 

causalidad con la actuación de la Administradora que apodero, ya que el 

actuar de esta siempre ha estado ajustado a derecho, ha brindado un 

acompañamiento completo a la demandante, para que la misma tome las 

mejores decisiones, prueba de ello está en que la demandante desde el mes 

de mayo de 2023 viene percibiendo su pensión de vejez, por lo que no se 

configuran dos de los elementos constitutivos del daño, hecho causante y 

relación de causalidad. Además, es necesario recordar que conforme a la 
doctrina en materia de responsabilidad civil, el daño es un elemento 
necesario pero no suficiente para la configuración de la 
responsabilidad. 

●   En cuanto a la carga de la prueba que recae sobre la parte 
demandante. 

El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es un régimen acorde a las 

normas y principios constitucionales, en el que se ha establecido en 

diferentes normas de rango legal el deber de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones para con los afiliados en todo lo atinente al deber de 

información, el cual debe ser suficiente a efectos de que el afiliado decida a 

cuál régimen pensional pertenecer de forma informada, libre y voluntaria. 

La Corte Suprema de Justicia en las sentencias con radicación 31989 y 

31314 del 9 de septiembre de 2008, 33083 del 22 de noviembre de 2011 y 

46292 del 3 de septiembre de 2014, entre otras, ha analizado la forma en la 

que opera la carga de la prueba en aquellos casos en los cuales los afiliados 

pretenden la ineficacia del traslado de régimen pensional debido a una falta 

de información por parte de la AFP, indicando que en dichos eventos opera la 

inversión de la carga de la prueba en relación con el cumplimiento del 

mencionado deber de información, es decir, recae sobre las administradoras 

de fondos de pensiones demostrar que dieron cumplimiento al deber de 

información. 

Teniendo en cuenta que a la fecha la señora Luzmyla Corredor Rico ostenta 

la calidad de pensionada y pretende la indemnización de perjuicios, se 

observa claramente que no existe igualdad fáctica con los casos analizados 

por la Corte Suprema de Justicia respecto a la declaratoria de ineficacia de 
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traslado, y por ello, corresponde a la parte demandante que afirma sufrió un 

perjuicio, demostrar su dicho, tal como lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso: 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. (Negrita y subrayado 

fuera de texto). 

Al respecto en la Sentencia SL 373 de 2021 de la C.S.J., que dio lugar a la 

posibilidad de que el pensionado que se crea lesionado en sus derechos 

solicite su reparación, debe indicarse que en las consideraciones 

desarrolladas por la Corte en dicha providencia, no se estableció una 

presunción en favor del afiliado y muchos menos se le exonera de su deber 

legal de probar los supuestos de hecho sobre los cuales basa sus 

pretensiones, tanto es así, que sobre el particular advirtió dicho órgano 

colegiado que: 

 “Por lo tanto al no reclamar la reparación de perjuicios no podría la 

Sala de oficio entrar a evaluar esta posibilidad” 

Así mismo, ha señalado la Corte que para que la indemnización proceda, la 

misma debe ser invocada por la parte interesada, además, de demostrar el 

daño y solicitarlo de manera oportuna, es decir, que no haya operado la 

prescripción. Así se señaló en sentencia SL 283 de 2024: 

 “(...)Finalmente, aunque los anteriores argumentos son suficientes 

para desestimar el cargo, recuerda la Sala que la doctrina vertida por 

la Corte en la sentencia CSJ SL373-2021, reiterada, entre otras, en las 

providencias CSJ SL 3871-2021 y CSJ SL 1637-2022, no ha 

cambiado, esto es, que ante la imposibilidad de declarar la ineficacia 

del traslado de régimen de los pensionados del RAIS es viable la 

indemnización de perjuicios; pues de manera clara y explícita ha dicho 

que es procedente, siempre y cuando «se hayan reclamado, probado 

y no estén prescritos», es decir, que la condena por perjuicios no 

proviene de manera automática, oficiosa e inmediata, sino que resulta 

imperativo acreditar los presupuestos previsto en la ley. (CSJ SL 

591-2023). 

De modo que, si la señora Luzmyla Corredor Rico pretende endilgarle a mi 

representada un incumplimiento contractual, deberá acreditar el daño que 
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afirma sufrió, ya que en virtud de la carga de la prueba corresponde a quien 

considere tener un derecho probar su dicho.  Así lo manifestado la Corte 

Suprema de Justicia: 

 “Cuando se pretende judicialmente el pago de perjuicios, al actor le 

corresponde demostrar, salvo los casos de presunción de daño, como 

ocurre con la cláusula penal y el caso del numeral 2º del artículo 1617 

del Código Civil, la lesión o menoscabo en su patrimonio, bien por una 

pérdida real y efectiva, ora de una ventaja o ganancia, ocasionado por 

la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de las obligaciones del 

deudor. Significa esto que el daño susceptible de reparación debe ser 

‘directo y cierto’ y no meramente ‘eventual o hipotético...” 

Téngase en cuenta que la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema 

de Justicia en la Sentencia SL 053 de 2022 indicó que el precepto normativo 

llamado a regir la indemnización plena de perjuicios solicitada es el artículo 

16 de la Ley 446 de 1998, el cual dispone: 

   “Valoración de Daños. dentro de cualquier proceso que se surta 

ante la administración de justicia, la valoración de daños irrogados a 

las personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación 

integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales”. 

De manera que no basta la mera afirmación consistente en considerar que se 

sufrió un daño, sino que esta afirmación debe estar soportada en una prueba 

que sea lo suficientemente pertinente, conducente y útil que lo demuestre 

efectivamente. Este punto es importante resaltarlo, ya que en los procesos 

en los que se pretenden perjuicios, a diferencia de los procesos en los que 

se pretende la ineficacia de la afiliación, no se puede invertir la carga 

probatoria, ni dar por cierto los hechos, porque se parte de “negaciones 

indefinidas” como lo sostiene la jurisprudencia actual, en este caso la 

demandante debe probar el daño y la relación causal entre el hecho y el 

daño generado. 

Ciertamente, la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia, ha sido renuente en exigir que para la demostración del 

daño que dé lugar a la indemnización de perjuicios por incumplimiento del 

deber de información, el esfuerzo probatorio debe ir más allá de acreditar la 
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diferencia en el valor de la mesada pensional, ver por ejemplo Sentencia SL 

3180-2023 donde se indicó: 

 “... Ahora, el argumento conforme al cual el mero incumplimiento del 

deber de información causa un daño indemnizable sin que se 

requieran más variables para concretar los perjuicios -errores de 

hecho 3 y 11-, es estrictamente jurídico y, por tanto, inadmisible de 

abordar por la vía indirecta elegida. Adicionalmente, nótese que el 

Tribunal no desconoció que la demandante acreditó la diferencia del 

valor de la mesada pensional reconocida en el RAIS y la que le habría 

correspondido en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

de haber permanecido en este al 11 de junio de 2017, lo que ocurre es 

que a su juicio tal circunstancia era insuficiente para demostrar el 

perjuicio que le causó el traslado de régimen de pensional, porque «al 

momento de la afiliación o traslado de régimen pensional, existen 

diversas variables que pueden incidir en el valor de la mesada con el 

paso del tiempo y hasta el momento del reconocimiento del derecho 

pensional, como por ejemplo, los salarios devengados a lo largo de la 

vida laboral, la existencia o no de beneficiarios al momento de la 

afiliación o la expectativa de vida probable del entonces afiliado, entre 

otras». De modo que el argumento fáctico de la censura es inane, 

porque simplemente se limita a destacar que estaba acreditada la 

diferencia pensional como supuesto para demostrar los perjuicios, sin 

explicar si en el preciso contexto fáctico acreditado, ello era o no un 

parámetro objetivo y suficiente para determinar la existencia de un 

daño indemnizable...” (Negrillas fuera de texto). 

En este orden de ideas, le corresponde a la señora Luzmyla Corredor Rico, 

probar que el perjuicio reclamado se generó con ocasión del traslado entre 

fondos, y que en dicho acto no existió ningún elemento constitutivo de la 

voluntad consciente de permanecer afiliada al Régimen de Ahorro Individual, 

situación que no se acredita en el presente proceso, por el contrario, la citada 

señora optó por pensionarse bajo los parámetros de dicho régimen, 

ratificando y convalidando de esta forma su intención de permanecer afiliada 

al Régimen administrado por los Fondos Privados.  

EXCEPCIONES  

 

DE FONDO 
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Cumplimiento de los requisitos formales en la afiliación.  
 

Esta excepción se propone teniendo en cuenta que la afiliación de la señora 

Luzmyla Corredor Rico al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

Protección S.A., cumple con los requisitos establecidos por la normatividad 

vigente para ello, y que su decisión de trasladarse de administradora de 

fondos de pensiones en el régimen al cual venía afiliada, así como de 

pensionarse bajo los parámetros de dicho régimen, lo realizó de manera 

informada, libre, voluntaria y sin presiones, tal como consta en el formulario 

de afiliación que se anexa, desvirtuando de esta manera el supuesto 

incumplimiento en relación con el deber de información por parte de la 

sociedad que represento.  

​​ 

​​Acto existente Jurídico y Válido. 
​​  
​​La solicitud de vinculación realizada por la demandante al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por Protección S.A. goza de plena 

validez, por cuanto la misma se realizó en atención a la libre voluntad de la 

actora, quien de manera espontánea y directa suscribió el acto de afiliación 

al Fondo de Pensiones Obligatorias, mediante el cual manifestó su voluntad 

de traslado de Administradora, en el mismo régimen en el cual estaba 

afiliada, una vez recibió la asesoría tendiente a mostrar la ventajas y 

desventajas de dicho régimen. 

​​ 

​​Inexistencia de la obligación  
​​ 
​​Se propone esta excepción, como quiera que al no existir incumplimiento 

legal alguno por parte de la sociedad que represento respecto de la 

vinculación de la demandante al Fondo de Pensiones Obligatoria que 

administra, como tampoco en el reconocimiento pensional que realizó frente 

a ésta, no existe perjuicio alguno a reparar, del cual por demás, no presenta 

sustento legal que lleve a predicar el mismo, por lo que las pretensiones de la 

demanda no están llamadas a prosperar frente a Protección S.A. 

​​ 

​​Ausencia de responsabilidad atribuible a Protección S.A. 
​​  
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​​Esta excepción se propone, como quiera que Protección S.A. cumplió a 

cabalidad con la obligación legal de información frente a la demandante, 

respecto de las características propias de los regímenes pensionales que 

componen el sistema general de pensiones en Colombia y a la forma como 

se construyen y financian las prestaciones económicas en cada régimen, por 

lo que no es posible atribuirle a esta responsabilidad alguna, que lleve a 

sanción indemnizatoria, ya que de acuerdo con lo argumentado a través del 

presente escrito, la señora Luzmyla Corredor Rico, tomó la decisión libre y 

voluntaria de vincularse y pensionarse bajo los paramentos del Régimen de 

Ahorro individual, como consecuencia de un consentimiento informado. 

​​ 
Improcedencia de la declaratoria de indemnización de perjuicios a favor 
de la demandante. 
 
Se propone esta excepción, por cuanto como se ha explicado a lo largo del 

presente escrito, la demandante ya tiene reconocida una pensión de vejez, lo 

que convalida y ratifica su intención de permanecer afiliada al RAIS, situación 

de la cual no se desprende perjuicio alguno. 

 
Además, debe resaltarse que, los perjuicios deben ser ciertos, no hipotéticos 

o eventuales, y en el presente caso, no existe certeza respecto del perjuicio 

que supuestamente ha sufrido la demandante, y en el caso de que la señora  

Corredor Rico considere haber sufrido algún perjuicio, sería atribuible 

únicamente a esta, quien libremente decidió hacer uso de una prerrogativa 

pensional en el Régimen de Ahorro Individual. 

 
Culpa exclusiva de la demandante. 
 
Se estructura esta excepción en razón a que el perjuicio que invoca la 

demandante, se debe exclusivamente a una actuación suya, al haber 

decidido de manera libre y voluntaria afiliarse y pensionarse bajo los 

parámetros del Régimen de Ahorro Individual.   

 

De acuerdo con lo anterior, cuando el perjuicio se genera por una conducta 

atribuible a la “víctima” se estructura una causa extraña (culpa exclusiva de la 

víctima) que rompe el nexo de causalidad y que impide que se condene al 

demandado al pago de la indemnización de perjuicios. En defecto, debe 
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reconocerse que la conducta de la demandante incidió de manera 

significativa y relevante en su situación pensional, lo cual conlleva a que se 

reconozca una culpa concurrente, que de conformidad con el artículo 2357 

del Código Civil impone la reducción de la indemnización de perjuicios. 

 

Al respecto la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia a través la 

sentencia SL 3201 de 2024, se ha pronunciado respecto a los elementos de 

exoneración de la culpa exclusiva de la víctima, estableciendo lo siguiente:  

 

‘’La culpa exclusiva de la víctima se presenta cuando la víctima, por su 

propia acción u omisión, provoca el daño en su totalidad. En estos 

casos, el demandado puede ser exonerado de responsabilidad, ya 

que su conducta no ha sido la causa directa y exclusiva del evento 

dañoso 

 

En este asunto, se reitera, el punto fundamental que cimentó la 

decisión desestimatoria del Tribunal tuvo relación con la inexistencia 
de un nexo de causalidad entre la conducta culposa y el daño, 
cuando este es imputable a la víctima. Al respecto, la Sala 
destaca que ello es una causa de exoneración de responsabilidad 
conocida en la doctrina como hecho o culpa exclusiva de la 
víctima, la cual ha sido explicada por la Sala Civil de esta Corporación 

en estos términos: 

  

‘’La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 

responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta imprudente 

o negligente del sujeto damnificado, que por sí sola resultó suficiente 

para causar el daño. Tal proceder u omisión exime de responsabilidad 

si se constituye en la única causa generadora del perjuicio sufrido, 

pues de lo contrario sólo autoriza una reducción de la indemnización, 

en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código Civil.  

 

La participación de la víctima en la realización del daño es 
condición adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, 
excluyente de la responsabilidad del demandado, cuando en la 

consecuencia nociva no interviene para nada la acción u omisión de 

este último, o cuando a pesar de haber intervenido, su concurrencia 
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fue completamente irrelevante, es decir que la conducta del lesionado 

bastó para que se produjera el efecto dañoso o, lo que es lo mismo, 

fue suficiente para generar su propia desgracia.  

 

Así lo ha aclarado la jurisprudencia de esta Sala en pronunciamientos 

el siguiente: …la doctrina es pacífica en señalar que para que el 

comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación 

de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta incida 

causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento 

no sea imputable al propio demandado en cuanto que él haya 

provocado esa reacción en la víctima… (Sentencia civil de 16 de 

diciembre de 2010. Exp.: 1989-00042- 01) La víctima, en suma, es 

exclusivamente culpable de su propio infortunio cuando su conducta 

(activa u omisiva) es valorada como el factor jurídicamente relevante 

entre todas las demás condiciones que confluyeron en la realización 

del perjuicio; es decir que aunque pueda presentarse una 

concurrencia de causas en el plano natural –dentro de las cuales se 

encuentra la intervención del demandado, así sea de modo pasivo–, la 

actuación de aquélla es la única que posee trascendencia para el 

derecho, o sea que su culpa resta toda importancia a los demás 

hechos o actos que tuvieron injerencia en la producción de la 

consecuencia lesiva’’ 

 

Imposibilidad de reajustar la mesada pensional bajo los parámetros del 
Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida 
 

Se propone esta excepción, ya que no resulta procedente pretender el 

reajuste de la pensión de vejez reconocida bajo los presupuestos normativos 

que contempla el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, 

en tanto que ello contraría de manera directa los postulados de Nuestra 

Constitución Nacional, así como los principios fundamentales del sistema 

general de pensiones, que establece que los afiliados se pensionan 

conforme las normas, reglas y requisitos del régimen al que pertenecen, por 

tanto no podría desconocerse su constitucionalidad y legalidad. 

 

Máxime que la supuesta diferencia en la mesada pensional se debe a que la 

ley 100 de 1993 que fue modificada por la ley 797 de 2003, dispuso una 
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estructura y forma de cálculo de mesada pensional distinta para ambos 

regímenes pensionales, la cual siempre arrojará un valor de mesada 

diferente, salvo para aquellos afiliados que toda su vida cotizan bajo el 

salario mínimo. Sin que dicha diferencia pueda considerarse per se en la 

materialización de un perjuicio, pues las fuentes de financiación de ambas 

mesadas son radicalmente distintas, en tanto, la mesada en el RAIS se 

financia con recursos propios abonados en la cuenta de ahorro individual o 

fondo de garantía de pensión mínima en los casos que aplica, mientras que 

en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida las 

mesadas se financian con cargo al fondo común, el cual se respalda con 

recursos del presupuesto general de la Nación. 

 

Compensación  
 
Cualquier suma que resulte probada en el presente proceso en favor de la 

demandante, solicitó sean compensados los valores ya reconocidos y 

pagados por concepto de mesadas pensionales. 
​​ 
​​Buena fe. 
  

Todas las actuaciones de Protección S.A. relacionadas con el traslado de 

Administradora de Fondos de Pensiones efectuado por la señora Luzmyla 

Corredor Rico, y su administración como pensionada por vejez, han estado 

precedidas de buena fe, dado que Protección S.A. tiene por principio brindar 

las alternativas que mejor consulten los intereses y las necesidades de sus 

clientes, afiliados y pensionados. 

 

Prescripción  
 
En el hipotético y remoto evento que resultare condenada mi representada 

respecto de las pretensiones consignadas en la demanda, propongo este 

medio exceptivo de extinción de las obligaciones respecto de las cuales por 

el transcurso del tiempo haya operado el mismo.  
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MEDIOS DE PRUEBA 

 
DOCUMENTAL. Téngase como prueba en su valor legal las siguientes: 

 

●​ Copia de la afiliación diligenciada por la señora Luzmyla Corredor Rico 

al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por Protección S.A 

en fecha mayo 14 de 2020. 

●​ Historial de vinculaciones tomado del Sistema de Información de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones - SIAFP.  

●​ Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Luzmyla Corredor Rico. 

●​ Copia de la constancia de asesoría para efectos de pensión brindada 

a la demandante Luzmyla Corredor Rico en fecha marzo 1 de 2023 

●​ Copia de acuso de recibo radicación solicitud de prestación económica 

vejez presentada por la actora en fecha mayo 2 de 2023. 

●​ Copia de resultados de análisis de la pensión realizado por Protección 

S.A. en fecha 30 de mayo de 2023. 

●​ Copia de los resultados del cálculo de la pensión realizado por 

Protección S.A. fecha 30 de mayo de 2023. 

●​ Copia de resumen de la historia laboral realizado por Protección S.A., 

en fecha 30 de mayo de 2023. 

●​ Copia del comunicado emitido por Protección S.A. en fecha mayo 30 

de 2023, por medio de la cual se notifica a la demandante la señora 

Luzmyla Corredor Rico el reconocimiento de la pensión de vejez bajo 

el mecanismo de la Garantia de la Pensión Mínima temporal.   

●​ Derecho de petición radicado ante Protección S.A. por la señora 

Luzmyla Corredor Rico el día 24 de julio de 2024. 

●​ Comunicado emitido por Protección S.A en fecha septiembre 6 de 

2024, en respuesta al derecho de petición con radicación Ser - 

09593521 

●​ Certificado de pensión de la señora Luzmyla Corredor Rico, emitido 

por Protección S.A. en fecha mayo 21 de 2025 

●​ Certificado de pago de mesadas pensionales pagadas a la señora 

Luzmyla Corredor Rico, entre el periodo abril de 2023 a mayo de 2025 

emitido por Protección S.A. con fecha mayo 21 de 2025. 

●​ Historia laboral válida para bonos pensionales emitida por la Oficina 

de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y crédito Público en 
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fecha mayo 21 de 2025. 

●​ Historia Laboral de la señora Luzmyla Corredor Rico emitida por 

Protección S.A., en fecha mayo 21 de 2025 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  
 

Solicito interrogatorio de parte que deberá absolver la demandante en una de 

las audiencias de trámite que su Despacho señala para dicho fin. Igualmente 

solicitó el reconocimiento de documentos y firma por parte de esta. 

 

ANEXOS. 
●​ Poder a mí conferido 

●​ Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

donde consta la existencia y representación de la sociedad 

demandada. 

●​ Los documentos anunciados en el acápite de las pruebas. 

 

DEPENDIENTE JUDICIAL. 
 
​​Solicito se sirva reconocer, como dependientes judiciales a: Gregoria María 

Rodríguez Molina, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.026.162.543 y tarjeta profesional 386.241 del Consejo Superior de la 

Judicatura y a Valentina Gómez Agudelo, identificada con cédula de 

ciudadanía número 43.400.490 y tarjeta profesional 156.773 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Las dependientes judiciales quedan facultadas para revisar el expediente, 

sacar copias, reclamar citatorios, oficios, edictos y demás documentos que 

sean necesarios dentro del presente proceso. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
Demandante:  La misma que aparece en la demanda. 

 

Demandada:  Protección S.A. en la Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín.  

 

Apoderada: La recibiré en su Despacho o en la Carrera 35A No 15B-35 
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oficina 305. Edificio Prisma. Teléfonos 584 69 93 y celular 310 830 70 96 - 

311 875 6993 en la ciudad de Medellín. soniaposadaarias@gmail.com.   

 

Cordialmente, 

 
Sonia Posada Arias 
C.C. 42.969.601 de Medellín 

T.P 51.898 del C.S.J         ​              

 

   

Medellín, 22 de mayo de 2025 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
sigla PROTECCION

 

NIT: 800138188-1 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A. sigla Protección

Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura 
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin

Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada, 
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente a 

cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE, que 
será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la 
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA 
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si 
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán 
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en 
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el 
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán 
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y 
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al 
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas 
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina, 
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los 
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o 
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación 
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director 
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, 
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administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán 
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias 
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, 
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del 
Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL 
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la 
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los contratos 
relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de sus 
dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de 
funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales 
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida 
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las 
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha 
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla 
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los 
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus 
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria, el 
balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones 
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA. 
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la 
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir, hacer 
cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le 
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a las 
personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue 
y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las operaciones, 
actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415 del 04 de mayo 
de 2017 Notaria 14 de Medellín) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Juan David Correa Solórzano 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

Juan Pablo Espinosa Arango 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 93398023 Vicepresidente de 
Riesgos

Juan Pablo Arango Botero 
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente 
Jurídico y Secretario 
General

Representante 
Legal en Calidad de 
Vicepresidente de 

Felipe Andres Herrera Rojas 
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499
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Inversiones

Marcela Piedrahita Cárdenas 
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante 
Legal Judicial

Daniela Castaño Santana 
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2024

CC - 1039456062 Representante 
Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo 
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante 
Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante 
Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante 
Legal Judicial

David Acosta Baena 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante 
Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao 
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de 
Tecnología y 
Servicios a los 
Clientes

7548068251145020

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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	​​ 
	​​Señora 
	​​Jueza Segunda Laboral del Circuito de Cali  
	Cumplimiento de los requisitos formales en la afiliación.  
	​​ 
	​​Se propone esta excepción, como quiera que al no existir incumplimiento legal alguno por parte de la sociedad que represento respecto de la vinculación de la demandante al Fondo de Pensiones Obligatoria que administra, como tampoco en el reconocimiento pensional que realizó frente a ésta, no existe perjuicio alguno a reparar, del cual por demás, no presenta sustento legal que lleve a predicar el mismo, por lo que las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar frente a Protección S.A. 
	​​ 
	​​Buena fe. 

	​​Solicito se sirva reconocer, como dependientes judiciales a: Gregoria María Rodríguez Molina, identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.162.543 y tarjeta profesional 386.241 del Consejo Superior de la Judicatura y a Valentina Gómez Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía número 43.400.490 y tarjeta profesional 156.773 del Consejo Superior de la Judicatura. 

